
 

 

 

 

 
 

 

 

15.0.4 Ref. JMSR/sgc 
N/R: Concurso de Arte Joven 2018. 
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ANUNCIO 

 
    De conformidad con lo previsto en el artículo 4 de las bases del concurso 
“GRAN CANARIA ARTE JOVEN 2018, se procede a la notificación a los solicitantes 
indicados a continuación (Tabla 1), requiriéndoles a los efectos de que, en un 
PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES a contar desde el día siguiente al de publicación 
del presente, subsanen la falta o acompañen la documentación indicada en cada 
caso, la cual podrá presentarse en el Registro General del Cabildo de Gran Canaria 
sito en la C/ Pérez Galdós  (Casa Palacio), o en el resto de lugares habilitados 
legalmente para ello. 

 
    Asimismo se informa a los solicitantes relacionados a continuación que, 
TRANSCURRIDO EL PLAZO INDICADO ANTERIORMENTE SIN HABER 

SUBSANADO SU SOLICITUD, SE LES TENDRÁ POR DESISTIDOS DE LA MISMA, 
previa la resolución correspondiente. 

 
    Para cualquier duda o consulta, los interesados pueden ponerse en contacto con 
el Servicio de  Educación y Juventud de esta Corporación, cuyas señas aparecen al 
pie de esta página. 

 

 
 

TABLA 1: LISTADO DE SOLICITUDES PARA SU SUBSANACIÓN 

 

APELLIDOS, NOMBRE DNI MOTIVO DE ESTIMACIÓN 

PEÑATE RAMÍREZ, ARIADNA 54133665Z 
ANEXO III Declaración responsable (falta firma 

del funcionario) 

ROBAYNA VERA, ALEJANDRO 54107594W Certificado de Residencia 

 
 
 

 

 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica 

 

La Instructora - Jefa del servicio, 
 
 
 

                           Juana María Sánchez Rodríguez 
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